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mana parezca: bajo ¿ ignorantes, la Re-
de cateqmzar a os mnos * ^ ^ ^ ^ 
Kgion católica, única que pe 
¿ t e l verdadero valor de las ^ 
ha visto « t a función como 1 « ^ 
lente. I or esto los tngen.os ma ^ _ 
l a Iglesia se han ocnp do de e ^ 
rabies escritos con. ¡ 0 d e S i -
S . Cirilo de y por la mis -
za y del eminente S. ^ ¡ ¿ ^ en las 
ma causa, leemos conta» t ; . ^ 
vidas de los Santos, el a p W f r i e n d o 
s e dedicaban i hacer el ca t e® ^ n 

c s , a ocupación a m n c h a s o t i q ^ d e 
Ser juzgadas por os menos v ^ 
mayor .mporta « a f l o ^ d o 

41595 1 



o l fé to con quéíS. Vicente Fer re r , S. F r*nc i s -
£o Regís y muchos otros dignos operarios del 
ftyangeho, han recorrido las provincias v los. 
reinos» esparciendo la semilla de la doctrina 
cristiana, especialmente en la tierra v i rgen dei 
corazón de los niños? ¿No abundan los e j e m -

-'-ptos de célebres y • dignísimos Obispos, y aun 
j ^ T .qe-io.s mismos Soberanos Pontífices, quienes 

Jejos de desdeñarse de esta práctica, han c r e í -
do por el contrario que estaban estrechados á 
cumplirla por su misma dignidad y por el a l -
to puesto que ocupaban en la casa de Dios? 
. e r o todavía no basta ni que los respetables 
sacerdotes dejen otras funciones bril lantes de 
su ministerio: ni que los sapientísimos Prelados 
¿a jen de su silla episcopal; ni que los Sumos 
r o n ti tices desciendan de su trono y se c o n f u n -
dan con los pequeños, para que se alcance á 
medir cuanta es la elevación y excelencia del 
oficio sublime del catequista; para ello es n e -
cesario recurrir al mismo Hi jo de Dios, en 
quien se encierran todos los tesoros de la c ien-
cia y sabiduría infinita, y contemplar el p ro -
fundo anonadamiento con que bajó desde la 
diestra de su Padre para catequizar á los r u -
dos Apóstoles, á los ignorantes Judíos y á los 
tiernos niños. ¡Que cosa tan admirable ' -La 
Palabra Eterna de Dios, se hace perceptible 
a los oídos groseros del vulgo y se acomoda 
»asta a las impresiones y reducida capacidad 

1 Pero -oV Y como desempeña 

-q¿e llevaban á su. pegármelos , para q » « 

Maestro les impusiera sus » ^ f ^ f o l . 
v a á m a l : T Ü U T F E J \ 
ic el naso l ibre , y cuando llegan a su J a g e s 

tad no bolamente los recibe con semblan e a-

manos sobre la cabeza y por último les 

^ e n s e ñ a n z a del catecismo, sino ^ * 
i a r e s c r i b i e r a de la ^ ^ 

Santo Concilio de i renio, A h k n n s 
¿ de B e f o ™ , cap. i >mpone a los Ob pos 

s r i á ' g s W É 

a & B & f t s 

t r i c o en esta matena el e p « t a £ > J e 

Santa Iglesia, que según ^. .no i ^ 
Congregacon del ( , e 

cienes para los ni aun la e -
a ensenanza ea los u " « » " « ' 
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cosa del eorto número de concurrentes; pues 
mientras asistiere uno solo de ellos, está viva 
la obligación; ETIAMSI NULLUS, NISI ÜSÜS AD 

AUDIENDÜM ACCEDAT. Así lo demahda tambieu 
la caridad, la cual no puede ver con indiferen-
cia que el alma preciosa de un niño, en donde 
quizá habita todavía el Espíritu Santo, sea 
profanada poi- el pecado y hecha presa de los 
demonios. Y en cuanto á los que tienen c u -
ra de almas, ¿podrán sin violar los derechos 
de la justicia, negar la leche de la divina p a -
labra á sus tiernos "hijos? ¿Y hay medio mas 
eficaz para ministrarles este alimento espir i-
tual que la enseñanza del catecismo? Luego 
descuidar este punto es edificar sin atender á 
la solidéz de los cimientos. 

Pero siendo necesario para el mejor desem-
peño de función tan importante sistemarla de 
una manera uniforme, se ha creído convenien» 
te prescribir el siguiente 

REGLAMENTO, 
i . 

\ • 

» E L CATEQUISTA, 

i . El Catequista debe ser el Párroco á 
quien incumbe por obligación este ministerio. 

—:7—• 
2 En las poblaciones en que liaya otros Sa-

cerdotes y otras Iglesias á mas de A parroquia), 
aquellos se ocuparán también en el catecismo 

repartiéndose en los otros templos, y al ternán-
dose ó continuando unos mismos, según las 
circunstancias. , . 

3 . En donde hubiere otros clérigos oe o r -
denes inferiores, se asociarán á los catequistas 
para que se encarguen de que apre rdan de m e -
moria la doctrina los que no la saben, m . e n -
tras aquellos se ocupan de su explicación que 
es en lo que consiste principalmente la instruc-

cion catequística. , 
4 Los Vicarios de las Vicarias fijas, y los 

Capellanes de las haciendas deberán hacer por 
sí mismos el catecismo, y asociarse con otros 
c l é r i g o s , cuando los hubiere, como se dice en 
el número anterior. 

5 Los Párrocos, Vicarios, Capellanes y los 
demás qne han de hacer el catecismo d j h e n 
tener entendido que este ejercicio es d i e n t o 
d é l a predicación que es obligatoria los días 
festivos, pues su principal objeto es la instruc-
ción de los niños y de los que ignoran la doc -

U T Los catequistas ó aquellos á quienes i n -
cumbe deberán invitar por los medios mas p r u -
dentes no solo á los niños pobres « o tarnb.e* 
á los ricos ó decentes, aunque eslen en la es-
cuela ó sepan ya de memoria la doctrina, j aua 
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«excitar á los preceptores para que bagan asistir 
al catecismo á sus discípulos, y con mas razón 
á Jos padres de familia. 

II. 

MODO C E I U C E R E L CATECISMO. 

7. Informado el catequista de los que sa -
. e n I a doctrina y de los que la ignoran, repar-

t i rá ei t .empo en ensenarla á los unos y expl i -
carla á los otros, si no hubiere quien sé encar-
gue de lo primero, como se dijo en el número 
3. y esto aunque hayan de aprenderla en 3a es-
cu- a ó en sus casas. 
_ 8. Para que se aprenda la doctrina se v a l -

día de repetir muchas veces una misma f ó r -
mula, v. g . el Padrenuestro, con espacio y 
juntamente con todos y despues preguntándola 
á cada uno en particular. 

9 . A los que, concluido el tiempo del cate-
cismo, aun no aprendieren la parle de doctr i -
na que se ha estado repitiendo, se les encarga-
rá la estudien en sus casas ó en la escuela para 
que al siguiente catecismo la puedan llevar en 
ia memoria, aventajando algo mas si fuere p o -
sible. r 

10. Concluido el tiempo señalado para es-
to, seguirá la explicación de la doctrina, aco-
modándola á la inteligencia de los niños aun de 

los mas rudos, la que debe ser breve, clara, 
sencilla, y con voz pausada, y reduciéndola at 
último á una pregunta y su respuesta: de tai-
modo que preguntados despues los niños, aun 
que sea en otros términos, puedan contestar 
con acierto, en lo que se conocerá que lo han 
entendido. 

11. No solo será objeto del catecismo la mera 
explicación de la doctrina, sino también dar 
algunas demostraciones de su verdad y d iv iu i -
dad con la prudencia y concision que exije la 
débil capacidad de los niños. 

12 . A mas de la paciencia y caridad de 
que debe usar el catequista, es muy necesario 
, u e , no fiándose de sus propias luces, se p r e -
pare con anticipación con el estudio de a l g u -
nos autores que t ratan E X P R O F E S S O del modo de 
hacer el catecismo. 

13 . En toda vez que este se hiciere, se e x -
plicará solamente un punto de la doctrina, aun 
que sea una sola palabra, sin pasar á otro has-
ta que todos lo hayan entendido bien, y a u n -
que en ese punto sea necesario demorar m u -
chos dias. El te%to que debe explicarse, será 
el catecismo del Pad re Ripalda, y no otro, por 
ser este el adoptado en todas las Diócesis mexi-
canas. 

U M S I D A H E m m m 

Ühliaiica Vilverte y 1*0« 



H L 

D E LAS PERSONAS Á QUIENES 

SE DIRIJE LA INSTRUCCION CATEQUÍSTICA 

1 4 . Toda clase efe personas pueden asis t i r 
al catecismo, pues aunque no todos i g n o r a n l a 
doc t r ina , pero todos deben oir su explicación 
de boca de los minis t ros sagrados , á qu ienes 
ún icamente se les di jo: «DOCETF. OMNES G E N T E S . » 

Así es que nadie deberá ser excluido, y al c o n -
t rar io se ha de invi tar á todos, aunque la e x -
pl icación y su repet ición se d i r i j a espec ia l -
mente á los n iños . 

1 5 . Estos serán admit idos desde la edad 
de cua t ro años . 

1 6 . Será conveniente que es tén colocados 
con a lguna separación los n i ñ o s y las niñas,, 
ó que se dedique un dia para los unos y o t r o 
p a r a las otras. 

IV . 

DEL TIEMPO Y DEL LUGAR. 

1 7 . Deberá emplearse en esta santa p r á c -
tica lo ménos un dia en la s emana , á la ho ra 
q u e se juzgue mas opor tuno . 

1 8 . Señalado el dia y la h o r a , se av i sa rá 
Ó los padres de familia y preceptores para que 

— t i -
n a ó n que sin fa l ta asistan, los n iños , y se l l a -
mará al e jerc ic io con a lguna c a m p a n a . 

19 Se tendrá una lista n o m i n a l d é l o s n i -
ños para no ta r las .altas de as is tencia que se 
les r econvendrá con afecto pa t e rna l . 

2 0 . El catecismo no debe dura r menos ele 

u n a l í o r a , ni roas de dos . 
21»• ES local p a r a este e jercicio sera la Ig e-

s i a " p a r r o q u i a l , y las demás Ig les ias donde las 

hub ie r e . , , , j . 
9 9 El catequista se colocara al p .e del 

pulpi to , pero de manera que p u e d a teñer a 
la vista á todos los n iños . 

2 3 Es tos es ta rán sentados, si posible t u e -
r e "en a lgunos bancos , y se p a r a r á aquel a 

quien se le dir i ja k pa lab ra . • 
2 i Aunque los pr imeros días se coloquen 

sin d i s t inc ión de lugar , despues o c u p a r a n et 
que les cor reponda según, sus ade lan tos , y no 
según que sean mas ó ménos p o b r e s . 

9 5 Las personas g randes q u e asis tan-al 
catecismo se colocarán en l u g a r a p a r t e sm mez 
ciarse con los n iños . 

V 

E S T Í M U L O S . 

H Los que maniBesten BÍ¿S aprove cha -
miento ó más juicio i rán o c h a n d o los p r i a e w 

0 C 4 4 Ü 



— 1 2 — 
lugares y aun se les darán algunos empleos h o -
noríficos, designados con un nombre especial. 

2 7 . En determinados dias, que serán tres 
4 cuatro a! año, se distribuirán en t re los que 
rtias lo merezcan algunos premios, que consis-
t i rán en estampas, medallas, rosarios ó l ibros 

2 8 . 'Los que se hicieren culpables por fal-
tas de asistencia, de aplicación ó de quietud y 
sosiego en el ejercicio, se reprenderán, p r i m e -
ro con dulzura, despees con alguna seriedad, 
pero nunca se impondrán castigos C O R P O R I S a 
flictiVos, ni aun para las faltas de mora l idad , 
á no ser , cuando mas, tenerlos hincados a l g ú n 
ralo. Y ninguno será despedido del catecismo 
sean '«a les fueren sus faltas. La prudencia 
•diñará en estos casos lo que debe hacerse. 

V I 

PRACTICAS PIADOSAS. 

29.. A los que tengan edad competente se 
Ies preparará para la primera comunion. 

30. A los que ya la hayan hecho, se les 
exhortará á que se confiesen y comulguen cada 
mes ó en las fiestas principales de N. S. J . € . 
y de la Santísima Virgen. 

31 . A todos se encargará que recen a lgunas 
f r e c e s cada dia al acostarse y levantarse. 

32 . Al comenzar el ejercicio del catecismo 

— Í 3 — 

se rezarán alguuas preces y lo mismo al t e rmi -
nar, concluyendo todo con algunas alabanzas 
que se cantarán . 

OBRAS QUE PUEDEN 

CONSULTARSE P A R A LA INSTRUCCION CATEQUISTICA. 

San À gusti n D E DOCTRINA C U R I S I I A N A , LIB. <•• 

I D . DE CATECIÍLZANBIS RCD1BUS. 

San Gregorio Magno, DE CURA P A S T O R A L I . 

Gerson, T R A C T A T U S D E P A R B Ü L I S AD C H R I S T U Í S 

T R A H E N D I S . 
Benedicto XIV7, I N S T I T U T O 9 , 10 , r2; L I T T E R . E 

E N C Ì C L I C H E . 

ETSI MINIME CUM RELIGIONI 
Fray Luis de Granada, R E T O R I C A E C L E S I A S -

T I C A . 
Couturier, Cantero, Duclot, Ponget . 
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